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1. INTRODUCCIÓN  

Programar dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje consiste en realizar un diseño de 
cómo queremos orientar la acción antes de que ésta ocurra improvisadamente o de forma 
rutinaria. La necesidad de diseñar una programación viene justificada porque: 

- Nos ayudará a evitar el azar. 

- Evitará pérdidas de tiempo. 

- Sistematizará y ordenará el proceso de enseñanza-aprendizaje 

- Permitirá adaptar el trabajo pedagógico a las características culturales y ambientales del 

contexto. 

Al mismo tiempo la programación ha de contar con la suficiente flexibilidad para dejar 

posibilidades a la creatividad y a la reforma de sus elementos. 

2. 1.1 MARCO LEGISLATIVO  

Esta programación se asienta en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa. En ella, en el artículo 27, el Gobierno define las condiciones básicas para establecer 
los requisitos de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento que se desarrollarán 
a partir de segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 
14 de julio). 

La Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en Castilla-La Mancha. 

La Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 
regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la 
comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio). 

La Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en Castilla-La Mancha. 

Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

Orden 108/2025, de 24 de julio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de gestión para el desarrollo del 
curso escolar 2025/2026 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

 
1.2 CARACTERÍSITCAS DE LA MATERIA  

El ámbito Científico-Tecnológico incluye el currículo de las materias de Física y Química, 
Biología y Geología, Matemáticas y Tecnología, integrándolos dentro de un proceso único y 
múltiple. 

La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y 
procedimientos científicos que le permitan desarrollarse, personal y profesionalmente, involucrarse 
en cuestiones relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las mismas, además de tomar 
decisiones fundamentadas y desenvolverse en un mundo en continuo desarrollo científico, 
tecnológico, económico y social, con el objetivo de poder integrarse en la sociedad democrática 
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como ciudadanos y ciudadanas comprometidos. 
Las competencias específicas del ámbito se vinculan, directamente, con los descriptores 

de las ocho competencias clave, definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica. Las competencias específicas están íntimamente relacionadas entre sí y 
fomentan que el alumnado observe el mundo con una curiosidad científica que le conduzca a la 
formulación de preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su alrededor, a su interpretación 
desde un punto de vista científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez 
de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos, propios del pensamiento 
científico, para el emprendimiento de acciones que minimicen el impacto medioambiental y 
preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia tanto la comunicación como el trabajo 
en equipo, de forma integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas que permitirán 
al alumnado desenvolverse en la sociedad de la información. Por último, las competencias 
socioafectivas constituyen un elemento esencial en el desarrollo de otras competencias 
específicas, por lo que, en el currículo, se dedica especial atención a la mejora de dichas 
destrezas. 

En este ámbito, la materia de Matemáticas desarrolla su verdadera dimensión de materia 
instrumental que sirve como herramienta de uso tanto en la vida cotidiana como en el campo 
científico. Por otro lado, las ciencias ofrecen un campo amplio de investigación sobre la materia, la 
energía, los seres vivos…que, además de facilitar la comprensión de los fenómenos del mundo, 
permiten actuar en él, de forma constructiva 

El grado de adquisición de las competencias específicas se valorará mediante los criterios 
de evaluación, con las que estos se vinculan directamente, confiriendo, de esta manera, un 
enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes básicos proporcionan el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias 
específicas. No existe una vinculación unívoca ni directa entre criterios de evaluación y saberes 
básicos, sino que las competencias específicas se podrán evaluar mediante la movilización de 
diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los 
distintos bloques. 

Los saberes de Matemáticas se agrupan en los mismos sentidos en los que se articula la 
materia correspondiente de Educación Secundaria Obligatoria. De esta forma, el sentido numérico 
se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo, en distintos 
contextos; el sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los 
objetos; el sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro 
mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y 
las ciencias; por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de los 
datos junto con la comprensión de fenómenos aleatorios. 

Los saberes básicos se agrupan en bloques que abarcan conocimientos, destrezas y 
actitudes relativos a las cuatro ciencias básicas: Biología, Física, Geología y Química, con la 
finalidad de proporcionar al alumnado unos aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus 
metodologías y sus aplicaciones laborales, para configurar su perfil personal, social y laboral. Los 
saberes básicos de esta materia permitirán al alumnado analizar la anatomía y fisiología de su 
organismo y adoptar hábitos saludables para cuidarlo; establecer un compromiso social con la 
salud pública; examinar el funcionamiento de los sistemas biológicos y geológicos, además de 
valorar la importancia del desarrollo sostenible; explicar la estructura de la materia y sus 
transformaciones; analizar las interacciones entre los sistemas fisicoquímicos y valorar la 
relevancia de la energía en la sociedad. 

Se incluyen, además, dos bloques cuyos saberes deben desarrollarse, a lo largo de todo el 
currículo, de forma explícita; en el primero, «Destrezas científicas básicas», se incluyen las 
estrategias y formas de pensamiento propias de las ciencias. El segundo bloque, «Sentido 
socioafectivo», se orienta hacia la adquisición y aplicación de estrategias para entender y manejar 
las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar empatía, desarrollar la solidaridad 
junto con el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, en la 
actividad científica y profesional. De este modo, se incrementan las destrezas para tomar 
decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado 
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en ciencias, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la promoción de un aprendizaje 
activo en la resolución de problemas y al desarrollo de estrategias de trabajo colaborativo. 

Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden cronológico, 
ya que el currículo se ha diseñado como un todo integrado, configurando así un ámbito científico. 

 
 

 
2. OBJETIVOS  

Los objetivos son los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 

etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave y de las 

competencias específicas. Vienen definidos en el artículo 7 del RD 82/2022. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 

las capacidades que les permitan: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás 
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de 
distintas etnias, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre 
su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, como escrita, utilizando 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, aproximándose a un nivel A2 
del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y específicamente de 
Castilla- La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este conocimiento, valoración y respeto se 
extenderá también al resto de comunidades autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno 
global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 
respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar que los recursos 
prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta 
el momento y adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos propios de una economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando las propias castellano-manchegas, los 
hitos y sus personajes y representantes más destacados. 
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 3. COMPETENCIAS CLAVE  

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Decreto 82/2022, de 12 de julio, adopta la 

denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Así, los artículos 11 de 

dichas normas (Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y del Decreto 82/2022, de 12 de julio) 

establecen que las competencias clave son: 

 
a) Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

b) Competencia plurilingüe (CP). 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 

d) Competencia digital (CD). 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

f) Competencia ciudadana (CC). 

g) Competencia emprendedora (CE). 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CECC). 

Las Competencias clave son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 

principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de 

las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 

22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

 
Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de descriptores 

operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los descriptores 

operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 

referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada ámbito o materia. 

 
Los descriptores operativos de las competencias clave vienen definidos en el anexo 1 del 

Decreto 82/2022 y se entienden como los “mediadores” de las competencias claves, vinculados a 

la competencia específica. 

 a) Competencia en comunicación lingüística  

 CCL1 CCL2 CCL3 CCL4 CCL5 

b) Competencia plurilingüe 

CP1 CP2 CP3 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería 

STEM1 STEM2 STEM3 STEM4 STEM5 

d) Competencia digital 

CD1 CD2 CD3 CD4 CD5 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender 

CPSAA 

(1.1., 

1.2.) 

CPSAA2 CPSAA3 

(3.1.,3.2.) 

CPSAA4 CPSAA5 

f) Competencia ciudadana 

CC1 CC2 CC3 CC4 

g) Competencia emprendedora 

CE1 CE2 CE3 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales 

CCEC1 CCEC2 CCEC3(3.1, 

3.2.) 

CCEC4(4.1., 

4.2.) 

4. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
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Los saberes básicos constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes que posibilitarán el 

desarrollo de las competencias específicas de la materia a largo de la etapa. 

 
   4.1 SABERES BÁSICOS  

A. Destrezas científicas básicas. 
 
– Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, 

elaboración de hipótesis y comprobación mediante experimentación. Proyectos de investigación. 

– Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos virtuales): 

utilización adecuada que asegure la conservación de la salud propia y la comunitaria, la seguridad 

y el respeto al medio ambiente (normas de seguridad del laboratorio y tratamiento adecuado de 

los residuos generados, entre otros) 

– Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de carácter 

científico, en el contexto escolar y social, en diferentes formatos. 

– Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella, en 

especial en Castilla-La Mancha, además del reconocimiento de su contribución a los distintos 

ámbitos del saber humano y al avance y la mejora de la sociedad. 

– La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, notación 

científica, relevancia de las unidades de medida e indicadores de precisión de las mediciones y los 

resultados. 

– Estrategias de resolución de problemas. 
 

B. Sentido numérico. 
 
– Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes (raíces cuadradas, 

π, entre otros): interpretación, ordenación en la recta numérica y aplicación en la resolución de 

problemas de la vida cotidiana y profesional. 

– Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales o 

decimales: suma, resta, multiplicación, división y potencias con exponentes enteros. Propiedades, 

relaciones entre ellas y aplicación en la resolución de problemas. Estrategias de cálculo: mental y 

con calculadora. 

– Divisores y múltiplos: relaciones y uso de la factorización en números primos, el mínimo común 

múltiplo y el máximo común divisor en la resolución de problemas. 

– Razones, proporciones y porcentajes: comprensión y resolución de problemas. Utilización en 

contextos cotidianos y profesionales: aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas, 

descuentos, impuestos, etc. 

– Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas de 

escalas, cambios de divisas, entre otros. 
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– Toma de decisiones: consumo responsable, relaciones calidad-precio y valor-precio en 

contextos cotidianos y profesionales. 

C. Sentido de la medida. 
 
– Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas, tridimensionales y 

objetos, tanto de la vida cotidiana como profesional. 

– Perímetros, áreas y volúmenes: aplicación de fórmulas en formas planas y tridimensionales. 

Interpretación. 

– Representación plana de objetos tridimensionales: visualización y utilización en la resolución de 

problemas. 

– Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de objetos 

geométricos con medidas fijadas. 

D. Sentido espacial. 
 
– Formas geométricas de dos y tres dimensiones: descripción y clasificación, en función de sus 

propiedades o características. 

– Objetos geométricos: construcción con instrumentos de dibujo, con herramientas manipulativas 

y digitales (programas de geometría dinámica y realidad aumentada, entre otros). 

– Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales. 
 

E. Sentido algebraico. 
 
– Patrones. Identificación y extensión, determinando la regla de formación de diversas estructuras: 

numéricas, espaciales, gráficas o algebraicas. 

– Variable: comprensión y expresión de relaciones sencillas, mediante lenguaje algebraico. 

Equivalencia entre expresiones algebraicas de primer y segundo grado. 

– Ecuaciones lineales y cuadráticas: resolución algebraica y gráfica en contextos de resolución de 

problemas e interpretación de las soluciones. 

– Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa: interpretación en situaciones 

contextualizadas, descritas mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 

– Herramientas tecnológicas: utilización en la resolución de problemas. 
 
– Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. Formulación de problemas 

susceptibles de ser analizados utilizando programas y otras herramientas. 

F. Sentido estocástico. 
 
– Diseño de estudios estadísticos: formulación de preguntas, organización de datos, realización 

de tablas y gráficos adecuados, cálculo e interpretación de medidas de localización y dispersión, 

con calculadora, hoja de cálculo y/u otro software. 
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– Análisis crítico e interpretación de información estadística en contextos cotidianos y obtención 

de conclusiones razonadas. 

– Fenómenos deterministas y aleatorios. Azar y aproximación a la probabilidad: frecuencias 

relativas. Regla de Laplace y técnicas de recuento. Toma de decisiones sobre experimentos 

simples, en diferentes contextos. 

G. La materia y sus cambios. 
 
– Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más importantes de los 

sistemas materiales. 

– Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la estructura de los 

átomos y de los compuestos. 

– Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de mayor relevancia. 
 
– Cambios físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y consecuencias. 

Cambios de estado. 

– Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y cuantitativa. Cálculos 

estequiométricos sencillos e interpretación de los factores que las afectan. Relevancia en el 

mundo cotidiano y profesional. Transferencias de energía en las reacciones químicas. 

– Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, 

composición y clasificación. Técnicas experimentales de separación de mezclas. 

H. Las interacciones y la energía. 
 
– Movimiento de los cuerpos: descripción y uso de las magnitudes cinemáticas adecuadas a cada 

caso. 

– Relación de las fuerzas con los cambios que producen sobre los sistemas y aplicación a la 

resolución de problemas de la vida cotidiana y profesional relacionados con las fuerzas presentes 

en la naturaleza. 

– Leyes de Newton: aplicación y relación con la acción de una fuerza, con el estado de reposo o 

movimiento de un sistema. 

– La energía: análisis y formulación de hipótesis, propiedades, transferencia y manifestaciones de 

la energía, relacionando la obtención y consumo de la energía con las repercusiones 

medioambientales que produce. Fuentes de energía renovables y no renovables. La energía 

eólica en Castilla-La Mancha. 

– La electricidad: corriente eléctrica en circuitos simples. Obtención experimental de magnitudes y 

relación entre ellas. Medidas de seguridad y prevención. 

I. El cuerpo humano y la salud. 
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– La función de nutrición y su importancia. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, 

respiratorio, circulatorio y excretor. Relación entre ellos. 

– La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía y 

fisiología. 

– Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la 

diversidad sexual. 

La importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La 

prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso 

adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de prevención de ITS. 

– La función de relación y su importancia. Los receptores sensoriales, centros de coordinación y 

órganos efectores: funcionamiento general. 

– Los hábitos saludables (prevención del consumo de drogas legales e ilegales, postura 

adecuada, autorregulación emocional, dieta equilibrada, uso responsable de los dispositivos 

tecnológicos, ejercicio físico e higiene del sueño, entre otros): argumentación científica sobre su 

importancia. 

– El sistema inmune, los antibióticos y las vacunas: funcionamiento e importancia social en la 

prevención y superación de enfermedades infecciosas. 

– Los trasplantes: análisis de su importancia en el tratamiento de determinadas enfermedades y 

reflexión sobre la donación de órganos. 

J. La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible. 
 
– La atmósfera y la hidrosfera: funciones, papel junto con la biosfera y la geosfera en la 

edafogénesis e importancia para la vida en la Tierra. 

– Los ecosistemas: sus componentes bióticos y abióticos y las relaciones intraespecíficas e 

interespecíficas. 

– Causas y consecuencias del cambio climático y del deterioro del medio ambiente: importancia 

de la conservación de los ecosistemas mediante hábitos sostenibles y reflexión sobre los efectos 

globales de las acciones individuales y colectivas. La economía circular. 

– Los fenómenos geológicos: diferenciación entre internos y externos, sus manifestaciones y la 

dinámica global del planeta a la luz de la teoría de la tectónica de placas. 

– Los riesgos naturales y su prevención: relación con los procesos geológicos y las actividades 

humanas. 

K. Sentido socioafectivo. 
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– Estrategias de reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje y de 

desarrollo de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como del placer de 

aprender y comprender la ciencia. 

– Estrategias que aumenten la flexibilidad cognitiva y la apertura a cambios y que ayuden a 

transformar el error en oportunidad de aprendizaje. 

– Técnicas cooperativas que optimicen el trabajo en equipo, que desplieguen conductas 

empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

– Actitudes inclusivas, como la igualdad efectiva de género, la corresponsabilidad, el respeto por 

las minorías y la valoración de la diversidad presente en el aula y en la sociedad como una 

riqueza cultural. 

– Estrategias de identificación y prevención de abusos, de agresiones, de situaciones de violencia 

o de vulneración de la integridad física, psíquica y emocional. 

 
4.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 
Para desarrollar las competencias, se propone el uso de metodologías propias de la 

ciencia y de las tecnologías digitales, abordadas con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y 
conectado con la realidad del alumnado. Se pretende con ello que el aprendizaje adquiera un 
carácter significativo, a través del planteamiento de situaciones de aprendizaje, preferentemente, 
vinculadas a su contexto personal y a su entorno social. Todo ello para contribuir a la formación de 
un alumnado comprometido con los desafíos y retos del mundo actual, además de con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando también su integración profesional y su plena 
participación en la sociedad democrática y plural. 

Competencias específicas. 

 
1. Reconocer, a partir de situaciones cotidianas, los motivos por los que ocurren los principales 
fenómenos naturales, explicándolos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, para 
poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad. 

El aprendizaje de las ciencias, desde la perspectiva integradora del enfoque STEM, tiene como 
base el reconocimiento de los fundamentos científicos de los fenómenos que ocurren en el mundo 
real. Los alumnos y alumnas competentes reconocen los porqués científicos de lo que sucede a 
su alrededor y lo interpretan a través de las leyes y teorías correctas. Esto posibilita que el 
alumnado establezca relaciones constructivas entre la ciencia, su vida cotidiana y su entorno, lo 
que les permite desarrollar la capacidad para hacer interpretaciones de otros fenómenos 
diferentes, aunque no hayan sido estudiados previamente. Al adquirir esta competencia 
específica, se despierta en el alumnado un interés por la ciencia y por la mejora del entorno y de 
la calidad de vida. 

Aspectos tan importantes como la conservación del medio ambiente o la preservación de la salud 
tienen una base científica, por lo que comprender su explicación y sus fundamentos básicos 
otorga al alumnado un mejor entendimiento de la realidad, favoreciendo su participación activa, en 
el entorno educativo y profesional, como ciudadanos y ciudadanas implicados y comprometidos 
con el desarrollo global, en el marco de una sociedad inclusiva. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 
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2. Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la vida cotidiana, 
aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas tecnológicas junto con el 
pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez. 

El razonamiento y la resolución de problemas se considera una destreza esencial no solo para el 
desarrollo de actividades científicas o técnicas, sino para cualquier otra actividad profesional, por 
lo que deben ser dos componentes fundamentales en el aprendizaje de las ciencias y de las 
matemáticas. Para resolver un problema es imprescindible realizar una lectura atenta y 
comprensiva, interpretar la situación planteada, extraer la información relevante y transformar el 
enunciado verbal en una forma que pueda ser resuelta mediante procedimientos previamente 
adquiridos. Este proceso se complementa con la utilización de diferentes formas de razonamiento, 
tanto deductivo como inductivo, para obtener la solución. Para ello, son necesarias la realización 
de preguntas adecuadas, la elección de estrategias que implican la movilización de conocimientos 
y la utilización de procedimientos y algoritmos. El pensamiento computacional juega también un 
papel central en la resolución de problemas, ya que comprende un conjunto de formas de 
razonamiento tales como la automatización, el pensamiento algorítmico o la descomposición en 
partes. El análisis de las soluciones obtenidas potencia la reflexión crítica sobre su validez, tanto 
desde un punto de vista estrictamente matemático como desde una perspectiva global, valorando 
aspectos relacionados con la sostenibilidad, el consumo responsable, la igualdad de género, la 
equidad o la no discriminación, entre otros. 

El desarrollo de esta competencia fomenta un pensamiento más diverso y flexible, enriquece y 
consolida los conceptos básicos, mejora la capacidad del alumnado para resolver problemas en 
diferentes contextos y amplía la propia percepción tanto sobre las ciencias como sobre las 
matemáticas. Todo esto repercute en un mayor nivel de compromiso, en el incremento de la 
curiosidad y en la valoración positiva del proceso de aprendizaje, favoreciendo la integración 
social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CPSAA4, CE1. 

3. Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para 
desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso 
de las metodologías científicas. 

La mejora de destrezas científicas conlleva un dominio progresivo en el uso de las metodologías 
propias del trabajo científico para llevar a cabo investigaciones e indagaciones sobre aspectos 
clave del mundo natural. El desarrollo de esta competencia específica supone mejorar las 
destrezas para realizar observaciones sobre el entorno cotidiano, formular preguntas e hipótesis 
acerca de él y comprobar la veracidad de las mismas, mediante el empleo de la experimentación, 
utilizando las herramientas y normativas que sean más convenientes en cada caso. 

Además, desenvolverse en el uso de las metodologías científicas supone una herramienta 
fundamental en el marco integrador del trabajo colaborativo por proyectos, que se lleva a cabo en 
la ciencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1. 

4. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno sobre la salud, el medio 
natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la importancia de los hábitos 
que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales 
negativos y son compatibles con un desarrollo sostenible. 

La actividad humana ha producido importantes alteraciones en el entorno que, en la actualidad, 
ocurren con un ritmo de avance sin precedentes en la historia de la Tierra. Algunas de estas 
alteraciones, como el aumento de la temperatura media terrestre, la acumulación de residuos 
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plásticos o la disminución de la disponibilidad de agua potable, podrían poner en grave peligro 
algunas actividades humanas esenciales, entre las que destaca la producción de alimentos. 

Asimismo, se han instalado en las sociedades más desarrolladas ciertos hábitos perjudiciales 
como la dieta rica en grasas y azúcares, el sedentarismo, el uso de drogas o la adicción a las 
nuevas tecnologías. Esto ha dado lugar a un aumento de la frecuencia de algunas patologías que 
constituyen importantes problemas de la sociedad actual. 

Sin embargo, determinadas acciones y hábitos saludables y sostenibles (como alimentación sana, 
ejercicio físico o consumo responsable) pueden contribuir a la preservación y mejora de la salud 
individual y colectiva y a frenar las tendencias medioambientales negativas anteriormente 
descritas. Por ello, es imprescindible para el pleno desarrollo personal del alumnado como 
ciudadano que conozca y aplique los fundamentos científicos que justifican un estilo de vida 
saludable y sostenible. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CD4, CPSAA2, CC4. 

5. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad y 
utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar conocimientos del entorno 
natural, social y profesional. 

En los ámbitos científicos, así como en muchas otras situaciones de la vida, existe un constante 
bombardeo de información que necesita ser seleccionada, interpretada y analizada para utilizarla 
con fines concretos. La información de carácter científico puede presentarse en formatos muy 
diversos, como enunciados, gráficas, tablas, modelos, diagramas, etc., que es necesario 
comprender para trabajar de forma adecuada en la ciencia. Asimismo, el lenguaje matemático 
otorga al aprendizaje de la ciencia una herramienta potente de comunicación global, y los 
lenguajes específicos de las distintas disciplinas científicas se rigen por normas que es necesario 
comprender y aplicar. 

El alumnado debe ser competente no solo en la selección de información rigurosa y veraz, sino 
también en su interpretación correcta y en su transmisión a partir de una observación o un estudio. 
Para ello, ha de emplear, con corrección, distintos formatos y tener en cuenta ciertas normas 
específicas de comunicación de las disciplinas científicas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CC4, CCEC3. 

6. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y del ámbito 
profesional correspondiente. 

El conocimiento de las ciencias y de las matemáticas responde a la necesidad de la sociedad ante 
los grandes desafíos y retos de carácter transdisciplinar que la humanidad tiene planteados. El 
ámbito de Ciencias Aplicadas debe ser valorado por el alumnado como una herramienta esencial 
para aumentar su competencia científica, lo que le permite conectar los conocimientos que 
adquiere con su experiencia académica y profesional, haciendo que su aprendizaje sea 
significativo y pueda ser empleado con posterioridad en diferentes situaciones. 

Por lo tanto, es importante que el alumnado tenga la oportunidad de identificar y experimentar la 
aplicación de las ciencias y las matemáticas en diferentes contextos, entre los que destacan el 
personal, el social y el profesional. 

La conexión entre las ciencias, las matemáticas y otros ámbitos no debería limitarse a los saberes 
conceptuales, sino ampliarse a los procedimientos y actitudes científicos, de forma que puedan 
ser transferidos y aplicados a otros contextos de la vida real y a la resolución de problemas del 
entorno personal, social y profesional. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM1, STEM2, STEM5, CD5, CPSAA5, CC4, CE1, CCEC2. 

7. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante 
situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la 
valoración del aprendizaje de las ciencias. 

Formular preguntas y resolver problemas científicos o retos más globales, en los que intervienen 
el pensamiento científico y el razonamiento matemático, no debe resultar una tarea tediosa para el 
alumnado. Por ello, el desarrollo de destrezas emocionales, dentro del aprendizaje de las ciencias 
y de las matemáticas, fomenta el bienestar del alumnado, la autorregulación emocional y el interés 
hacia el aprendizaje del ámbito. 

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer 
fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, mejorar la resiliencia y 
mantener una actitud proactiva ante nuevos desafíos. Para contribuir a la adquisición de esta 
competencia es necesario que el alumnado se enfrente a pequeños retos que contribuyan a la 
reflexión sobre el propio pensamiento, eviten posibles bloqueos y promuevan la mejora del 
autoconcepto ante el aprendizaje del ámbito. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE1, CE3. 

8. Desarrollar destrezas sociales y trabajar, de forma colaborativa, en equipos diversos, con 
funciones asignadas que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la importancia 
de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para mejorar el 
emprendimiento personal y laboral. 

El avance científico es producto del esfuerzo colectivo y, rara vez, el resultado del trabajo de un 
solo individuo. La ciencia implica comunicación y colaboración entre profesionales, en ocasiones, 
adscritos a diferentes disciplinas. 

Asimismo, para la generación de nuevos conocimientos es esencial que se compartan las 
conclusiones y procedimientos obtenidos por un grupo de investigación con el resto de la 
comunidad científica. A su vez, estos conocimientos sirven de base para la construcción de 
nuevas investigaciones y descubrimientos. 

Cabe destacar, además, que la interacción y colaboración son de gran importancia en diversos 
ámbitos profesionales y sociales y no exclusivamente en un contexto científico. El trabajo 
colaborativo tiene un efecto enriquecedor de los resultados obtenidos y en el desarrollo personal 
de sus participantes, pues permite el intercambio de puntos de vista, en ocasiones, muy diversos. 
La colaboración implica movilizar las destrezas comunicativas y sociales del alumnado y requiere 
de una actitud respetuosa y abierta frente a las ideas ajenas, que valore la importancia de romper 
los papeles de género y estereotipos sexistas. Por este motivo, aprender a trabajar en equipo es 
imprescindible para el desarrollo profesional y social pleno del alumnado como miembro activo de 
nuestra sociedad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 
CP3, STEM2, STEM4, CD3, CPSAA3, CC2, CE2. 

 
 

 
4.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  



IES Virrey Morcillo 
15 

 

 

 
Las competencias específicas y los criterios de evaluación se relacionan entre sí de la siguiente 

manera en la primera tabla. 

En la segunda tabla se relacionan los criterios de evaluación con cada una de las unidades 

didácticas que vamos a trabajar. 
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Saberes básicos Competencias específicas Criterios de evaluación Peso 
% 

A. Destrezas científicas básicas. 

– Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de 

hipótesis y comprobación mediante experimentación. Proyectos de investigación 

– Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos virtuales): utilización 

adecuada que asegure la conservación de la salud propia y la comunitaria, la seguridad y el respeto al 

medio ambiente (normas de seguridad del laboratorio y tratamiento adecuado de los residuos 

generados, entre otros) 

– Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información de carácter 

científico, en el contexto escolar y social, en diferentes formatos 

– Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican a ella, en 

especial en Castilla-La Mancha, además del reconocimiento de su contribución a los distintos ámbitos 

del saber humano y al avance y la mejora de la sociedad 

– La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, notación científica, 

relevancia de las unidades de medida e indicadores de precisión de las mediciones y los resultados. 

– Estrategias de resolución de problemas. 

B. Sentido numérico. 

– Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes (raíces cuadradas, π, 

entre otros): interpretación, ordenación en la recta numérica y aplicación en la resolución de problemas 

de la vida cotidiana y profesional. 

– Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales o decimales: 

suma, resta, multiplicación, división y potencias con exponentes enteros. Propiedades, relaciones entre 

ellas y aplicación en la resolución de problemas. Estrategias de cálculo: mental y con calculadora. 

– Divisores y múltiplos: relaciones y uso de la factorización en números primos, el mínimo común 

múltiplo y el máximo común divisor en la resolución de problemas. 

– Razones, proporciones y porcentajes: comprensión y resolución de problemas. Utilización en 

contextos cotidianos y profesionales: aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas, descuentos, 

impuestos, etc 

– Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas de escalas, 

cambios de divisas, entre otros. 

– Toma de decisiones: consumo responsable, relaciones calidad-precio y valor-precio en contextos 

 
 

 
1. Reconocer, a partir de 
situaciones cotidianas, los 
motivos por los que ocurren 
los principales fenómenos 
naturales, explicándolos 
mediante las leyes y teorías 
científicas adecuadas, para 
poner en valor la 
contribución de la ciencia a 
la sociedad. 

1.1 Explicar los fenómenos 
naturales más relevantes en 
términos de teorías, leyes y 
principios científicos adecuados, 
como estrategia en la toma de 
decisiones fundamentadas. 

 

 
10,77 

1.2 Justificar la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor 
de los hombres y mujeres 
dedicados a su desarrollo, 
entendiendo la investigación 
como una labor colectiva en 
constante evolución, fruto de la 
interacción entre la ciencia, la 
tecnología,  la  sociedad  y  el 
medio ambiente. 

 
 
 

 
6,74 

 
 
 
 
 
 

 
2. Interpretar y modelizar, en 
términos  científicos, 
problemas y situaciones de 
la vida cotidiana, aplicando 
diferentes estrategias, 
formas de razonamiento, 
herramientas tecnológicas 
junto con el pensamiento 
computacional, para hallar y 
analizar  soluciones, 
comprobando su validez. 

2.1 Elaborar representaciones 
que ayuden en la búsqueda de 
estrategias de resolución de una 
situación problematizada, 
organizando los datos y 
comprendiendo  las  preguntas 
formuladas. 

 
 

 
4,32 

2.2 Hallar las soluciones de un 
problema, utilizando los datos e 
información aportados, los 
propios conocimientos, además 
de   las   estrategias y 
herramientas apropiadas. 

 

 
4,81 

2.3 Comprobar la corrección de 
las soluciones de un problema, 
así como su coherencia e 
interpretación  en  el  contexto 
planteado. 

 

 
2,65 

2.4 Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
representación, la resolución de 
problemas y la comprobación de 
las soluciones. 

 

 
5,29 

3. Utilizar los métodos 3.1 Plantear preguntas e 10,59 
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cotidianos y profesionales. 

C. Sentido de la medida. 

– Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas, tridimensionales y 

objetos, tanto de la vida cotidiana como profesional. 

– Perímetros, áreas y volúmenes: aplicación de fórmulas en formas planas y tridimensionales. 

– Representación plana de objetos tridimensionales: visualización y utilización en la resolución de 

problemas. 

– Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de objetos 

geométricos con medidas fijadas. 

D. Sentido espacial. 

– Formas geométricas de dos y tres dimensiones: descripción y clasificación, en función de sus 

propiedades o características. 

– Objetos geométricos: construcción con instrumentos de dibujo, con herramientas manipulativas y 

digitales (programas de geometría dinámica y realidad aumentada, entre otros). 

– Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales. 

E. Sentido algebraico. 

– Patrones. Identificación y extensión, determinando la regla de formación de diversas estructuras: 

numéricas, espaciales, gráficas o algebraicas. 

– Variable: comprensión y expresión de relaciones sencillas, mediante lenguaje algebraico. Equivalencia 

entre expresiones algebraicas de primer y segundo grado. 

– Ecuaciones lineales y cuadráticas: resolución algebraica y gráfica en contextos de resolución de 

problemas e interpretación de las soluciones. 

– Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa: interpretación en situaciones 

contextualizadas, descritas mediante un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 

– Herramientas tecnológicas: utilización en la resolución de problemas. 

– Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. Formulación de problemas 

susceptibles de ser analizados utilizando programas y otras herramientas. 

F. Sentido estocástico. 

– Diseño de estudios estadísticos: formulación de preguntas, organización de datos, realización de 

científicos, haciendo 
indagaciones y llevando a 
cabo proyectos, para 
desarrollar  los 

razonamientos propios del 
pensamiento científico y 
mejorar las destrezas en el 
uso de las metodologías 
científicas. 

hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrastadas 
mediante los métodos 
científicos, la observación, la 
información y el razonamiento, 
explicando fenómenos naturales 
y realizando predicciones sobre 
estos. 

 

3.2 Diseñar y realizar 
experimentos y obtener datos 
cuantitativos y cualitativos sobre 
fenómenos naturales, en el 
medio natural y en el laboratorio, 
utilizando con corrección los 
instrumentos, herramientas o 
técnicas adecuadas, a la hora de 
obtener resultados claros, que 
respondan a cuestiones 
concretas o que contrasten la 
veracidad de una hipótesis. 

 
 
 
 

 
2,09 

3.3 Interpretar los resultados 
obtenidos en proyectos de 
investigación, utilizando el 
razonamiento y, cuando sea 
necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas. 

 

 
5,29 

 
4. Analizar los efectos de 
determinadas  acciones 
cotidianas o del entorno 
sobre la salud, el medio 
natural y social, basándose 
en fundamentos científicos, 
para valorar la importancia 
de los hábitos que mejoran 
la salud individual y 
colectiva, evitan o minimizan 
los impactos 
medioambientales negativos 
y son compatibles con un 
desarrollo sostenible. 

4.1 Evaluar los efectos de 
determinadas acciones 
individuales sobre el organismo 
y el medio natural, proponiendo 
hábitos saludables y sostenibles 
basados en los conocimientos 
adquiridos  y  la  información 
disponible. 

 
 

 
11,73 

4.2 Relacionar, con fundamentos 
científicos, la preservación de la 
biodiversidad, la conservación 
del medio ambiente y la 
protección de los seres vivos del 
entorno  con  el  desarrollo 
sostenible y la calidad de vida. 

 
 

 
3,97 

5. Interpretar y transmitir 
información y datos 

5.1 Organizar y comunicar 
información científica y 
matemática, de forma clara y 

 
5,29 
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tablas y gráficos adecuados, cálculo e interpretación de medidas de localización y dispersión, con 

calculadora, hoja de cálculo y/u otro software. 

– Análisis crítico e interpretación de información estadística en contextos cotidianos y obtención de 

conclusiones razonadas. 

– Fenómenos deterministas y aleatorios. Azar y aproximación a la probabilidad: frecuencias relativas. 

Regla de Laplace y técnicas de recuento. Toma de decisiones sobre experimentos simples, en 

diferentes contextos. 

G. La materia y sus cambios. 

– Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más importantes de los 

sistemas materiales. 

– Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la estructura de los átomos 

y de los compuestos. 

– Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de mayor relevancia. 

– Cambios físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y consecuencias. Cambios de 

estado. 

– Ecuaciones químicas sencillas: interpretación cualitativa y cuantitativa. Cálculos estequiométricos 

sencillos e interpretación de los factores que las afectan. Relevancia en el mundo cotidiano y 

profesional. Transferencias de energía en las reacciones químicas. 

– Experimentación con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus propiedades, 

composición y clasificación. Técnicas experimentales de separación de mezclas. 

H. Las interacciones y la energía. 

– Movimiento de los cuerpos: descripción y uso de las magnitudes cinemáticas adecuadas a cada caso. 

– Relación de las fuerzas con los cambios que producen sobre los sistemas y aplicación a la resolución 

de problemas de la vida cotidiana y profesional relacionados con las fuerzas presentes en la naturaleza. 

– Leyes de Newton: aplicación y relación con la acción de una fuerza, con el estado de reposo o 

movimiento de un sistema. 

– La energía: análisis y formulación de hipótesis, propiedades, transferencia y manifestaciones de la 

energía, relacionando la obtención y consumo de la energía con las repercusiones medioambientales 

que produce. Fuentes de energía renovables y no renovables. La energía eólica en Castilla-La Mancha. 

– La electricidad: corriente eléctrica en circuitos simples. Obtención experimental de magnitudes y 

científicos, contrastando 
previamente su veracidad y 
utilizando lenguaje verbal o 
gráfico apropiado, para 
adquirir y afianzar 
conocimientos del entorno 
natural, social y profesional. 

rigurosa, de manera verbal, 
gráfica, numérica, etc., utilizando 
el formato más adecuado. 

 

5.2 Analizar e interpretar 
información científica y 
matemática presente en la vida 
cotidiana,  manteniendo  una 
actitud crítica. 

 

 
5,29 

5.3 Emplear y citar de forma 
adecuada fuentes fiables, 
seleccionando la información 
científica relevante en la 
consulta y creación de 
contenidos,  y  mejorando  el 
aprendizaje propio y colectivo. 

 
 

 
5,29 

6. Identificar las ciencias y 
las matemáticas implicadas 
en contextos diversos, 
interrelacionando conceptos 
y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones de 
la vida cotidiana y del 
ámbito profesional 
correspondiente. 

6.1 Aplicar procedimientos 
propios de las ciencias y las 
matemáticas en situaciones 
diversas,  estableciendo 
conexiones entre distintas áreas 
de conocimiento, en contextos 
naturales, sociales y 
profesionales. 

 
 
 

 
5,29 

7. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación 
del error como parte del 
proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante 
situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y 
la valoración del aprendizaje 
de las ciencias. 

 
 
 

 
7.1 Mostrar resiliencia ante los 
retos académicos, asumiendo el 
error como una oportunidad para 
la mejora y desarrollando un 
autoconcepto positivo ante las 
ciencias 

 
 
 
 
 

 
5,29 

8. Desarrollar destrezas 
sociales y trabajar, de forma 
colaborativa, en equipos 
diversos, con funciones 
asignadas que permitan 
potenciar  el  crecimiento 
entre iguales, valorando la 

8.1 Asumir responsablemente 
una función concreta dentro de 
un proyecto científico, utilizando 
espacios virtuales cuando sea 
necesario, aportando valor, 
analizando  críticamente  las 
contribuciones  del  resto  del 

 
 

 
2,65 
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relación entre ellas. Medidas de seguridad y prevención. 

I. El cuerpo humano y la salud. 

– La función de nutrición y su importancia. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, respiratorio, 

circulatorio y excretor. Relación entre ellos. 

– La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía y fisiología. 

– Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la 

diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el 

autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El 

uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de prevención de ITS. 

– La función de relación y su importancia. Los receptores sensoriales, centros de coordinación y 

órganos efectores: funcionamiento general. 

– Los hábitos saludables (prevención del consumo de drogas legales e ilegales, postura adecuada, 

autorregulación emocional, dieta equilibrada, uso responsable de los dispositivos tecnológicos, ejercicio 

físico e higiene del sueño, entre otros): argumentación científica sobre su importancia. 

– El sistema inmune, los antibióticos y las vacunas: funcionamiento e importancia social en la 

prevención y superación de enfermedades infecciosas. 

– Los trasplantes: análisis de su importancia en el tratamiento de determinadas enfermedades y 

reflexión sobre la donación de órganos. 

J. La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible. 

– La atmósfera y la hidrosfera: funciones, papel junto con la biosfera y la geosfera en la edafogénesis e 

importancia para la vida en la Tierra. 

– Los ecosistemas: sus componentes bióticos y abióticos y las relaciones intraespecíficas e 

interespecíficas. 

– Causas y consecuencias del cambio climático y del deterioro del medio ambiente: importancia de la 

conservación de los ecosistemas mediante hábitos sostenibles y reflexión sobre los efectos globales de 

las acciones individuales y colectivas. La economía circular. 

– Los fenómenos geológicos: diferenciación entre internos y externos, sus manifestaciones y la dinámica 

global del planeta a la luz de la teoría de la tectónica de placas. 

– Los riesgos naturales y su prevención: relación con los procesos geológicos y las actividades 

humanas. 

K. Sentido socioafectivo. 

importancia de romper los 
estereotipos de género en la 
investigación científica, para 
mejorar el emprendimiento 
personal y laboral. 

equipo, respetando la diversidad 
y favoreciendo la inclusión. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2 Emprender, de forma guiada 
y de acuerdo a la metodología 
adecuada, proyectos científicos 
colaborativos orientados a la 
mejora y a la creación de valor 
en la sociedad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2,65 
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– Estrategias de reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje y de desarrollo de 

la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como del placer de aprender y 

comprender la ciencia. 

– Estrategias que aumenten la flexibilidad cognitiva y la apertura a cambios y que ayuden a transformar 

el error en oportunidad de aprendizaje. 

– Técnicas cooperativas que optimicen el trabajo en equipo, que desplieguen conductas empáticas y 

estrategias para la gestión de conflictos. 

– Actitudes inclusivas, como la igualdad efectiva de género, la corresponsabilidad, el respeto por las 

minorías y la valoración de la diversidad presente en el aula y en la sociedad como una riqueza cultural. 

– Estrategias de identificación y prevención de abusos, de agresiones, de situaciones de violencia o de 

vulneración de la integridad física, psíquica y emocional. 

   

 

 
  Criterios de Evaluación 

Unidad Peso 
% 

1.1 1.2 2.1 2.2 2.3 2.4 3.1 3.2 3.3 4.1 4.2 5.1 5.2 5.3 6.1 7.1 8.1 8.2 TOTAL 

1 7   0,56 0,56 0,28 0,56 1,12  0,56   0,56 0,56 0,56 0,56 0,56 0,28 0,28 7,00 

2 6 1,73 1,15 0,23 0,23 0,12 0,23 0,46 0,23 0,23   0,23 0,23 0,23 0,23 0,23 0,12 0,12 6,00 

3 6 1,88 0,75 0,25 0,25 0,13 0,25 0,50 0,25 0,25   0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,13 0,13 6,00 

4 9 1,53 0,61 0,20 0,20 0,10 0,20 0,41 0,20 0,20 2,05 2,05 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,10 0,10 9,00 

5 7   0,56 0,56 0,28 0,56 1,12  0,56   0,56 0,56 0,56 0,56 0,56 0,28 0,28 7,00 

6 8   0,64 0,64 0,32 0,64 1,28  0,64   0,64 0,64 0,64 0,64 0,64 0,32 0,32 8,00 

7 9   0,72 0,72 0,36 0,72 1,44  0,72   0,72 0,72 0,72 0,72 0,72 0,36 0,36 9,00 

8 9   0,72 0,72 0,36 0,72 1,44  0,72   0,72 0,72 0,72 0,72 0,72 0,36 0,36 9,00 

9 9 1,76 1,32 0,44 0,44 0,22 0,44 0,88 0,44 0,44   0,44 0,44 0,44 0,44 0,44 0,22 0,22 9,00 

12 7,5 1,03 0,78  0,13 0,13 0,26 0,52 0,26 0,26 2,59  0,26 0,26 0,26 0,26 0,26 0,13 0,13 7,50 
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13 7,5 1,03 0,78  0,13 0,13 0,26 0,52 0,26 0,26 2,59  0,26 0,26 0,26 0,26 0,26 0,13 0,13 7,50 

14 7,5 1,03 0,78  0,13 0,13 0,26 0,52 0,26 0,26 2,59  0,26 0,26 0,26 0,26 0,26 0,13 0,13 7,50 

15 7,5 0,77 0,58  0,10 0,10 0,19 0,38 0,19 0,19 1,92 1,92 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,10 0,10 7,50 

TOTAL 100 10,77 6,74 4,32 4,81 2,65 5,29 10,59 2,09 5,29 11,73 3,97 5,29 5,29 5,29 5,29 5,29 2,65 2,65 100,0 



22 

 

 

 

 
 

 
Además, cada una de las competencias específicas deben conectarse con sus descriptores operativos, 

lo que permitirá obtener el perfil competencial del alumnado, de la siguiente manera: 

La mayoría de los criterios de evaluación se evalúan en varias ocasiones a lo largo del curso. Los 
criterios que no se evalúen en una unidad didáctica, se evaluarán en otra ocasión ajustando el peso 
correspondiente. 
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Competencias específicas Peso % Descriptores del perfil de salida Peso % 

1. Reconocer, a partir de situaciones cotidianas, los motivos por los que ocurren los 
principales fenómenos naturales, explicándolos mediante las leyes y teorías 
científicas adecuadas, para poner en valor la contribución de la ciencia a la 
sociedad. 

 
 
 

 
17,51 

CCL1 2,50 

STEM1 2,50 

STEM2 2,50 

STEM4 2,50 

CD1 2,50 

CPSAA4 2,50 

CC3 2,50 

2. Interpretar y modelizar, en términos científicos, problemas y situaciones de la 
vida cotidiana, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, 
herramientas tecnológicas junto con el pensamiento computacional, para hallar y 
analizar soluciones, comprobando su validez. 

 
 

 
17,07 

CCL1 2,44 

STEM1 2,44 

STEM2 2,44 

CD1 2,44 

CD2 2,44 

CPSAA4 2,44 

CE1 2,44 

3. Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo 
proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y 
mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

 
 

 
17,97 

STEM1 2,25 

STEM2 2,25 

STEM3 2,25 

CD1 2,25 

CD3 2,25 

CPSAA4 2,25 

CPSAA5 2,25 

CE1 2,25 

4. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno sobre la 
salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar 
la importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o 
minimizan los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un 
desarrollo sostenible. 

 
 

 
15,70 

STEM5 3,92 

CD4 3,92 

CPSAA2 3,92 

CC4 3,92 

5. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente 
su veracidad y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y 
afianzar conocimientos del entorno natural, social y profesional. 

 
 

 
15,88 

CCL1 1,98 

CCL2 1,98 

CCL3 1,98 

STEM4 1,98 

CD1 1,98 

CPSAA4 1,98 

CC4 1,98 

CCEC3 1,98 

6. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, 
interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la 

5,29 
STEM1 0,88 

STEM2 0,88 
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vida cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.  STEM5 0,88 

CD2 0,88 

CPSAA1 0,88 

CPSAA4 0,88 

7. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, 
poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la 
perseverancia en la consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las 
ciencias. 

 
 

 
5,29 

STEM5 0,66 

CD2 0,66 

CPSAA1 0,66 

CPSAA4 0,66 

CPSAA5 0,66 

CC1 0,66 

CE1 0,66 

CE3 0,66 

8. Desarrollar destrezas sociales y trabajar, de forma colaborativa, en equipos 
diversos, con funciones asignadas que permitan potenciar el crecimiento entre 
iguales, valorando la importancia de romper los estereotipos de género en la 
investigación científica, para mejorar el emprendimiento personal y laboral. 

 
 

 
5,29 

CCL5 0,66 

CP3 0,66 

STEM2 0,66 

STEM4 0,66 

CD3 0,66 

CPSAA3 0,66 

CC2 0,66 

CE2 0,66 
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5. METODOLOGÍA Y MEDIDAS DE INCLUSIÓN A ADOPTAR  

 
El profesorado de este ámbito deberá utilizar una metodología acorde a las características del 

alumnado que compone el grupo. En este sentido, cabe proponer la realización de trabajos que 
abarquen y conecten entre sí, en la medida de lo posible, las materias del ámbito. Se trata de 
conseguir que los alumnos y las alumnas adquieran las competencias clave, para lo cual es 
importante que aprendan haciendo, que manipulen los materiales en el laboratorio y utilicen 
aquellas herramientas informáticas que faciliten la comprensión de conceptos y el manejo de la 
información. 

La información está hoy día al alcance de cualquiera, de modo que el profesorado de este 
ámbito no habrá de ser un mero transmisor de conocimientos, sino que su papel deberá ir mucho 
más allá: despertar la curiosidad de los alumnos y las alumnas por los fenómenos de su entorno; 
ofrecerles la oportunidad de proponer hipótesis y encontrar explicaciones; fomentar el 
pensamiento crítico y creativo; mostrarles que el conocimiento científico está basado en 
evidencias que permiten discernir la información científica de la pseudocientífica; ayudarles a 
relacionar las ideas científicas con los avances tecnológicos que permiten una mejora de la 
calidad de vida; y finalmente, enseñarles a cuestionar y discutir aspectos que pueden afectar a 
sus propias vidas, a la evolución de las sociedades y al futuro del planeta. 

La materia consta de nueve horas semanales, impartiendo 1 o 2 sesiones dependiendo del 
día de la semana y dedicando el número de sesiones necesarias a cada materia (Matemáticas, 
Física y Química, Biología y Geología) según los contenidos a explicar en cada trimestre y según 
las necesidades de los alumnos. 

La metodología incluirá elementos que harán hincapié en una metodología activa y 
participativa y la integración de recursos tecnológicos. 

Los alumnos que asistan al laboratorio de ciencias, a realizar prácticas, podrán utilizar el 
móvil tanto para las diferentes actividades como para tomar las fotografías necesarias y poder 
realizar el informe correspondiente.  

Se intentará favorecer el rendimiento del alumnado en los exámenes y racionalizar las 
tareas escolares fuera del aula, por lo que las medidas a tener en cuenta son: 

 
EXÁMENES: para favorecer el rendimiento se realizan las siguientes propuestas: 

- Intentar que no coincidan dos exámenes el mismo día. 
- Ser flexibles y acordar con los alumnos la fecha de un examen. 
- Elegir la franja horaria con mejor rendimiento. 
- Elegir, en la medida de lo posible, una hora antes del recreo para tener más tiempo. 

 
TAREAS FUERA DEL AULA: se proponen las siguientes actuaciones: 

- Evitar o reducir las tareas cuando los alumnos tengan exámenes o en periodo previo a 
evaluaciones. 

- Racionalizar las tareas: mandar ejercicios en cantidad no superior a los que se van a 
corregir al día siguiente. 

- Allgunos trabajos individuales o grupales se realizarán a través de la plataforma digital 
EducamosCLM y/o  classroom. 

- Los medios de información y comunicación con alumnado y familias que se van a emplear 
es principalmente EducamosCLM. 

- Las herramientas digitales y plataformas que se van a utilizar en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje van a ser EducamosCLM, classroom y Google-Suite. 
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5.1 ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS  

 
A continuación, se muestra una tabla donde se presenta la temporalización de las unidades 

didácticas según evaluaciones trimestrales. Se muestra, además, la ponderación de cada una de 
las unidades didácticas, la cual se ha obtenido de la suma de los pesos de cada uno de los 
criterios de evaluación correspondientes a cada unidad didáctica que se reflejan en la tabla del 
apartado 4.3 y la tabla del apartado 4.4: 

 

1ª Evaluación 2ª Evaluación 3ª Evaluación 

 
Unidad 

Peso % 
curso 

Peso % 
evaluació 

n 

 
Unidad 

Peso 
% 

curso 

Peso % 
evaluaci 

ón 

 
Unidad 

Peso 
% 

curso 

Peso % 
evaluació

n 

1. Números 7 19,7 
13. La 

nutrición 
7,5 22,7 

5. Geometría 
I 

7 22,2 

2. Actividad 
científica y 
matemática 

 
6 

 
16,9 

8. 
Funciones 

 
9 

 
27,3 

9. 
Movimiento y 

fuerzas 

 
9 

 
28,6 

12. La 
organizació 
n de la vida 

 
7,5 

 
21,1 

4. Los 
compuestos 

químicos 

 
9 

 
27,3 

15. 
Ecosistemas 
y modelado 
del relieve 

 
7,5 

 
23,8 

 
7. Álgebra 

 
9 

 
25,4 

14. 
Reproducció 
n y relación 

 
7,5 

 
22,7 

6. Geometría 
II 

 
8 

 
25,4 

3. La 
materia 

6 16,9 
      

 
Total 

 
35,5 

 
100 

  
33 

 
100 

  
31,5 

 
100 

 
 

 
5.2 AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS  

 
La manera de agrupar a los alumnos es fruto de la reflexión, no se realiza al azar. En el 

aula de referencia del grupo, los alumnos se distribuyen en parejas, organizadas por el tutor/a del 

grupo atendiendo a diferentes criterios (nivel académico, comportamiento, necesidades 

educativas, etc.). En la realización de los exámenes, los alumnos se distribuyen de forma 

individual. 

En el laboratorio, dependiendo del número de alumnos de cada grupo, los alumnos se 
podrán distribuir en grupos de dos o tres personas, organizados por el profesor. En caso de 
trabajos colaborativos, también se podrán utilizar diferentes agrupamientos. 

Para enriquecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, es recomendable utilizar distintos 
espacios en el centro educativo. Los espacios utilizados en este curso serán los siguientes: 

- Aula de referencia del grupo. Es el espacio habitual para la impartición de la asignatura. En 
ella se desarrolla la explicación teórica de cada unidad didáctica, la realización de 
actividades prácticas de la misma y la realización de los exámenes. 

- Laboratorio de química y física y el laboratorio de biología y geología. En este espacio se 
realizan las prácticas experimentales ya que se requieren materiales de laboratorio, 
reactivos químicos y una instalación adecuada tanto eléctrica como hidráulica. 
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- Zonas comunes del centro. Es habitual que en la realización de diferentes trabajos o 

actividades complementarias se utilicen zonas comunes del centro. En la realización de 
prácticas al aire libre se necesita el patio y para la exposición de trabajos y proyectos, el 
hall del edificio o los pasillos. 

 
Los espacios de los que disponemos son: 

1. Aula de referencia de cada curso 

2. El Laboratorio de Ciencias, Física y Química, que cuentan con una dotación escasa y muy 
antigua. 

3. Biblioteca. 

4. Biblioteca del departamento (con una dotación escasa y antigua). 
 

 
5.3 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  

 

 Libro del profesor: Ámbito Científico-Tecnológico I. Editorial EDITEX 

 Material elaborado por el profesorado de la materia. 

 El Laboratorio de Ciencias, Física y Química, que cuentan con una dotación escasa y 
muy antigua. 

 Medios audiovisuales: cañón, disponible en todas las clases, carro de tablets y 
convertibles. (En caso de necesitar utilizarlos se asegurará la correspondiente higiene 
y desinfección de las mismas) 

 Panel interactivo para desarrollar el proyecto Carmenta (mochila digital), disponible en 
todas las aulas de 3º ESO. 

 Medios audiovisuales: pizarras, pizarras digitales, tabletas del alumnado, ordenador 
del profesorado, carro de tabletas y convertibles. 

 

Además, se utilizan libros de otras editoriales de forma puntual por el profesor, así como las 
guías proporcionadas por cada editorial referente a metodología, ficheros powerpoint expositivos, 
actividades de refuerzo y ampliación presentes en los departamentos de Física y Química y 
Biología. 

 
6 EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado que curse un programa de 
diversificación curricular será continua, formativa e integradora. 

Los alumnos y alumnas que se encuentren en el programa de diversificación curricular serán 
evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en la 
programación. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice, de 
manera diferenciada, la evaluación de cada materia o ámbito, teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. Esta evaluación integradora implica que, desde todas y cada una de las materias o 
ámbitos, deberá tenerse en cuenta no solo el grado de adquisición de las competencias clave, 
recogidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, sino 
también el logro de los objetivos de la etapa, para adecuarse al Perfil de salida previsto a la 
finalización de la Educación Básica, respetando los principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje. 

El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado utilizando, de forma generalizada, 
instrumentos de evaluación variados, accesibles, flexibles y adaptados a las distintas situaciones 
de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, 
asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 
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adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
De igual forma, el profesorado evaluará los procesos de enseñanza llevados a cabo y su 

propia práctica docente, con la finalidad de mejorarlos y adecuarlos a las características propias 
del curso. Los departamentos didácticos propondrán y elaborarán herramientas de evaluación que 
faciliten la labor individual y colectiva del profesorado, incluyendo estrategias para la 
autoevaluación y la coevaluación. 

 
6.1 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN  

 
Instrumentos de calificación 

 
Los instrumentos que se utilizarán para la calificación del alumnado son: 

 
• TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN DIRECTA (OD): Su objetivo es conocer el 

comportamiento natural de los alumnos en situaciones espontáneas de aprendizaje. Se utiliza 
sobre todo para evaluar trabajos de investigación, elaborados a mano o mediante procesadores 
de texto, que en ocasiones se expondrán oralmente que se realizarán en parejas o individual, las 
pruebas específicas orales, lectura o vídeos fácilmente observables. 

 
• REVISIÓN DE TAREAS DEL ALUMNO (RT): Se utilizará análisis del cuaderno de clase, 

para comprobar si toma apuntes, si hace las tareas, si comprende las cosas, si se equivoca con 
frecuencia, si corrige los errores, caligrafía, ortografía. También se revisará la tarea que el alumno 
realice a través de las plataformas Educamosclm y/o Classroom. Trabajos monográficos, 
problemas, ejercicios, respuestas a preguntas, retos, resúmenes, mapas conceptuales, Son 
apropiadas para comprobar situaciones de aprendizaje, capacidades, habilidades y destrezas. 

• PRUEBAS ESPECÍFICAS (PE): Pruebas escritas u orales, son apropiadas para evaluar 
conceptos y procedimientos, con diferente tipo de preguntas: - Problemas y ejercicios de 
aplicación. - Preguntas de respuesta corta: se pide una información muy concreta. - Preguntas de 
texto incompleto: para valorar el recuerdo de hechos, terminología. - Preguntas de 
emparejamiento: se presentan dos listas de palabras o enunciados en disposición vertical para 
que los alumnos relacionen entre sí. - Preguntas de opción múltiple: para valorar la comprensión, 
aplicación y discriminación de significados. - Preguntas de verdadero o falso: útiles para medir la 
capacidad de distinción entre hechos y opiniones o para mejorar la exactitud en las 
observaciones. - Preguntas de desarrollo: para comprobar la capacidad del alumno de desarrollar 
determinados contenidos. 

Para la evaluación de los diferentes criterios de evaluación se tendrán en cuenta los 
diferentes instrumentos de evaluación. 

6.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE RECUPERACIÓN  

 
Se evaluará en función de los diferentes criterios de evaluación, con sus correspondientes 

competencias específicas trabajadas a lo largo del curso. 
 
Al comienzo del curso escolar, se dará a conocer al alumnado los procedimientos e 

instrumentos de evaluación y los criterios de calificación que se van a aplicar relacionados con las 
competencias específicas y los perfiles de salida. 

 
Para superar un criterio es necesario tener una calificación igual o superior a 5 puntos sobre 

10. 
Para evaluar el nivel de logro de un criterio de evaluación tendremos en cuenta la siguiente 

escala: 
(0-2) muy bajo. (2-4) bajo. (4-5) en progreso. (5-6) medio. (6-8) alto. (8-10) muy alto. 

 
Para obtener la calificación del ámbito científico-tecnológico en cada evaluación: 
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Para superar una evaluación es necesario tener una calificación igual o superior a 5 puntos 

sobre 10. Si un alumno obtiene una calificación negativa en una evaluación se procederá a su 
recuperación, para ello se hará entrega de un Plan de Refuerzo con actividades de refuerzo, 
siendo atendidos en el horario normal de clase las posibles dudas. Antes de la siguiente 
evaluación realizarán una prueba objetiva para evaluar si han conseguido los objetivos propuestos 
y han superado los criterios de evaluación en los que habían obtenido una calificación negativa. 
Se seguirán teniendo en cuenta el resto de instrumentos de evaluación utilizados durante la 
evaluación. 

Para alcanzar una evaluación positiva al final de curso, la media de las tres evaluaciones tiene 
que ser igual o superior a 5. Siendo la nota final del curso la obtenida de multiplicar la nota de 
cada evaluación por el peso de cada una de ellas. 

    Durante el presente curso además de la evaluación inicial de principio de curso se realizarán 
1ª evaluación informativa, 2ª evaluación informativa, evaluación ordinaria final (al final del primer, 
segundo y tercer trimestres respectivamente) con sus respectivas recuperaciones. 

    La calificación de la 1ª, 2ª y la final ordinaria se obtendrán de la siguiente forma: 

 Los criterios de calificación mediante pruebas específicas: se puntuarán entre 0 y 10 puntos. 
Supondrá hasta 75 puntos del peso final. 

 Los criterios de calificación mediante técnicas de observación directa: Se puntuarán entre 0 
y 10 puntos. Supondrá hasta 25 puntos de la calificación final. Se calificará también el cuaderno de 
clase mediante la revisión de tareas (el cuaderno y actividades realizadas en casa y en clase). 

En este curso, el cuaderno y trabajo se revisará diariamente de manera segura para ir 
anotando su realización o no realización. 

Es decir, el peso de los criterios de evaluación calificados con los instrumentos de pruebas 
específicas (P.E.) será tres veces más que los criterios de calificación con observación directa 
(O.D.) y tareas revisables (R.T.). 

Tanto en las recuperaciones de cada evaluación los criterios de calificación serán los mismos 
que los expuestos en cada uno de los diferentes escenarios posibles. 

Cuando un alumno no asista a la realización de un examen, deberá justificar la falta 
adecuadamente para poder realizar el mismo con posterioridad. En caso contrario perderá el 
derecho a hacerlo y la calificación será de 0 puntos. 

Según acuerdo adoptado en el claustro celebrado el 29 de junio de 2018, para poder justificar la 
no asistencia a un examen se realizará de la siguiente manera: 

- Justificante médico, informe de urgencias, receta médica, ticket justificante con la hora de 
entrada y salida. 

- Justificante del organismo público competente si acude a una citación judicial, un deber 
inexcusable o causa de fuerza mayor. 

- En caso de que no se disponga de un justificante oficial, la madre o el padre deberá llamar al 
profesor para informarle en el mismo día del examen, a ser posible a 1ª hora. En caso de estar el 
profesor o encontrarse en clase, la madre o el padre informarán al equipo directivo quien 
trasladará la información al profesor afectado. 

Tras incorporarse al centro, el alumno/a deberá entregar el justificante en la siguiente clase que 
tenga con el profesor que ha faltado y el examen se realizará en la siguiente sesión de dicha 
asignatura. 

En el caso de que un alumno sea sorprendido copiando, utilizando dispositivos digitales no 
permitidos, hablando durante un examen, modificando la información ya corregida de un examen 
o cualquier otra mala práctica, como dejar copiar a un compañero, consultar el móvil,… se 
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puntuará el examen con 0 puntos. 

Los retrasos: La puntualidad en clase se tendrá en cuenta, penalizándose con un parte de 
disciplina leve cada 3 retrasos no justificados, como se refleja en nuestras normas. 

 

 
6.3 PENDIENTES  
 
Para los alumnos de Diversificación Curricular de 3º de ESO, si aprueban la 1ª y la 2ª 

evaluación de la materia de Ámbito Científico Tecnológico con un 5, las materias de Física y 
Química de 2º de la ESO, de Biología y Geología de 1º de la ESO, de Matemáticas 1º y 2º de la 
ESO, se darán por aprobado. En caso de no aprobar las dos primeras evaluaciones del módulo del 
Ámbito Científico Tecnológico, tendrá la oportunidad de recuperar las materias de Física y Química 
de 2º de la ESO, de Biología y Geología de 1º de la ESO, de Matemáticas 1º y 2º de la ESO, 
mediante la entrega de un Plan de recuperación con ejercicios de repaso, que incluye los criterios 
de evaluación asociados a los contenidos no adquiridos. 

Para recuperar las materias el alumnado tendrá que efectuar el cuadernillo de ejercicios, 
en el caso de las materias del departamento de Física y Química y el cuadernillo de Biología y 
Geología, este cuadernillo deberá presentarse en forma y tiempo correctos. 

Si no se aprobasen los ejercicios, se tendrán que presentar a un examen ordinario de toda 
la materia en mayo, con los mismos criterios de calificación que en el curso anterior. En el caso de 
las materias pendientes del departamento de Matemáticas el examen será valorado con un 8 
puntos sobre 10 de la nota final y el cuadernillo de actividades con un 2 puntos sobre 10. 

Se realizará un seguimiento trimestral del Plan de recuperación que el alumnado está 
realizando para recuperar la materia pendiente del curso anterior y se informará a las familias al 
comienzo de la 1ª evaluación. 

Para los alumnos que consigan superar la materia del Ámbito Científico-Tecnológico a final 
de curso aprobarán las materias pendientes de los departamentos de Física y Química, Biología y 
Matemáticas. 


